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l. En su 58a.. sesión, celebrada el 13 de diciembre de 1980, la Quinta Comisión, 
de conrormidad con el artículo 153 del reglamento de le. Asamblea General, examinó 
la exposición del Secretario General (A/C.5/35/113) acerca de las consecuencias 
administrativas y financieras del proyecto de resolución recomendado por la 
Sexta Comisión en el párrafo 10 de Sll informe (A/35/735). Las recomendaciones 
de la Comisión Consu1tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto fueron 
presentadas verbalmente por su Presidente. 

2. Las declaraciones y observaciones rormu1adas en el curso del examen del tema 
por la Comisión figuran en el acta resumida correspondiente (A/C.5/35/SR.58). 

DECISION DE LA QUINTA COMISION 

3. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, informar a la Asamblea General 
de que, si aprobase el proyecto de resoluci6n recomendado por la Sexta Comisión 
en el párraro 10 de w informe (A/35/735}, no se necesitarían en este momento 
consignaciones adicionales en el presupuesto por programas para el bienio 198o-1981. 
Las consignaciones adicionales se considerarían, de ser necesario, en el contexto 
del segundo inrorme sobre la ejecuci6n del presupuesto por programas para el 
bienio 1980-1981, que se presentará a la Asamblea General en su trig~simo sexto 
período de sesiones. 
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